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DíRECCIOX-ADMiNISTRACIONí 
Caíle deí Garnrvein, núm. 29, ©rstresudlo* 

'Téiéfono ■ '2&-4S

f VENTA DB EJBMPLAI|iB&;

A^inisiario de la Gobernación, planta ba]a 
; Número suelto, O,S9
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Ministerio de la Gaerta
m a l orée'^ disponie?!^ se devuehan a 

los tnSí^iduos que se menciohqn ías 
cmitidades.que se iridicnn, las cimles 
irígrestiron para reducir el tiempo cíe 
su servicio en f  ilas.—Página 2(fe.

 ̂ Ministerio de Haeicnda
Real orden dictando reglas párd la Oplh 

camón de da CírcUlccr dé la Dirección 
general de Propiedades e Impuestos 
de 1.® de. Mayo de i 9Í 7, Téeferente á 
la valoración del precio de reñid del 
finido a ¡os eféctos del impuesto sa^ 
bre el consusno de gas y eléciricidad 
para él alumbrado. — Páginas Z9Q 
«  2 dS.

Otra disponiendo que W  déséstimén 
por exíemprráneas las peticiones que^ 
formiiláH los señores que se máxccm^

 ̂ de s'^r inclvtdos en él ÉscáMfón de 
funcionarios cesantes del Cuerpo ge-- 
nerrrl de AdmiPJstración dé Id Ecl̂  
'hienda pública,—PUgim.208t,^^

Ministerio de la ■Gobernación
Mdal orrlen circular éisponiendo qvté 

por las AutoHdüdes gubernativas se 
obsei*ven las ééglas que se detallan 
7*elathHts oil ol^amiéntb de la suspen^ 
^ión de las garantías constitucional

-; —Pagina’ 20S.

Ministerio'de Instrucción Piíblká 
jr Bellas Artes

Real ordfjn. iMsgponiendo se anuncie ü 
copcnrso la provisión de la plaza de 
Aijftdánfe de taUeres, vacante eri la

; Escuela In ^str ia l de Yalencía^—Púr 
ginn 208,.

^fítra vjmbranáp a D. Miguel üardeláé
, /  Carreros Gáiédrático de Químícá in- 

dvftriol inorgámca y Química indus* 
tricd orgánica de l¿ Escuela de ín-

g&hiéros iudusiriáles' de 'Bilbao.—
. Página

.--.4.-.:,.,'.Ministerio de Abastecimientos
Real orden díspomendo que las Juntad 

provinciales dé EtiJÍMItencms de 
PoMev^dro, La Conma, Lugo, Orem 
se, SantL^uler y Almería se sirvan in  ̂
fqrmér can urgédcíct 'féspecto de los 

,: éxtremos que sé indicán, para el 
abastecimiento de liannas' importa-- 
das y  cón el fin de regularizar el 
mercadoí de tUchXis próvincias.—Pd- 
.¿inaŝ  20$ y 2i}d. 4 .

Adinímstración C e^
HAGimBA^-f-Pireocióu general del Tcr- 

soro púéiico 'y Ordonaeión general 
: de Pagos det Anulando, los

res^ardos tle los d'ep'osüos que se 
mencionan,—  

dirección jcneral de la'Deuda y Clases 
p^éw'Z'^.-^Buponiendo que el dia 28 
de los cortíenlés, d lás once de .9íf 
.mañana,: se veHfiqUe la quema ele 

’ dx)cii^menios que corres^
ponMé eifrcVMf en él presente mes. 
Página W^.

Direceróa general de ió“ Contencioso.— 
pespJniendQ. imíméias en solicituét 
de éxención del impfiesto q w  grava 
los bienes de las personcu jurídicas. 
Pagina 209. .

M s t r u c c t o  P ú n iJ O A .—
Amincimilo. que él Tribumd dé 
Mciqnes n las jcqleáms de Elementos 
Éé t)erecho natural, tm Uts
FaciiUades ás Derecho dé tó? UnU 
versietades de Smtiojgó y ílarofoza^ 
fue nonibro^lo par orrhn de 4 tiá 
Noviembre de 1919, y que fm i sidti 
admitidos a la úposietófi íds séñcryuŝ  
que se m eneim ^'^Pdgisui 210» ¡

Anunioianc^ la p ro v iso , " meéiíÉntá 
conc^trsof de la nlaza de A^mdante dé 
talleres de la. Jheueh Jfn^tslriai de 
Valencm.—Página 210.

Ídem hfdlfcrse vacwifc ériL^tda mi) de 
los Institutos geneii*ales y íémitcs dé 
Gerona y Barceüma y m  Im Bsmjs* 
los Normal de Maestros dc JfiicivA'^ 
dé Arics^y Oficios .dé Vóvieri}

rías) la plaza de Oficial cuarto a ex-^
 ̂ tmgwix^ A ü x ^ ^

Página/211 .
Nombrando a D. Défrtmgál Yidétl y Ver-, 

dia^ Oficial cim lo a extinguir, Au-^
- mtiar d?r segundá címc de este 

nistcrio.—Págma 2 íi. , -
Anxmcjcmdo itabér sido asg¡tnd'^dó£don,
' Sebdstütn Ldpéz Polunbó, á Ófícial 

segundo de Admimstrdcióh eivil dê  
este MinisteHo, afecto al Instituto 
general xj técnico de Alicante; don 

' José González Gárcía a Oficial terce
ro, afecto di Áx^cliivo de Simancas: I  

4 D. Natalio Moraleja y RocMyuez a ' 
Auxüiar de primera clase, a f é e í 
Instiñdo gcnérdl y  Mcrm !
lia.—Página Zii. ;

Dircceión general de PrirneraHOnsQuan-. ’ 
■zíi.—Anuriclando a concurso especial '■ 
de trasladé) la plaza de Director de \ 
la Escueía graduad: de níms^ d é ; 
Arenys de Mar {Barcelona}

. , na. 2 Í i i . i , 
F o m e n t o .  -^-iDireGolóa general de Co-i 

ímereioi Industria .y Trabajo.-^Nego- 
. ciado do Indusl4?ia.—I?e5oímenáo m5  ̂

tancia sus anta por el veciuo de Le 
ganés, D. Tomas Aíavtin^z Hernán-^ 
dez sobre abusos cometidos, a su jim  
^ciorpov la D^trcddSléciríüa We dichd 
villa.—-Página Z ii. . > ; ;

A n e x o  ié — O rarnvATO R íO  C e n t j f ia l  Muh
TEOR0 LÓGICO — OPOSICrONES.*— 6 üñ A S H  
T A S.— Á O M K íIS l’iU O lÓ N  MUNICIPAL .—4
A n u n c io s  o f i c i a l e s  d é  hN Pederadóií 
Nacional Fabricantes de Pastan 
para sopcLf y Unión IberoAmrOidcancLi 

A n k x o  2 .® -^ E D f€T it)§ .4-C ukD rios e s t a ^
DÍSTICOS DE /  1

PnB.SIDENCIA DEL CONSEJO DE M lN lÍ3THiMli^
Sfiíbsécretafía.—Escalafón dél^persíM 
nal sUboltemo de la mUma fbiríiéfiMi, 
con arreglo a las disppsicioií^ VU  

• gentes. {j
F0MBNTt).r-4>iT^idi\ g6n«fttd 00 

ciiHcini  ̂ Minas . j
de lo s servicios prestgidot ¿or k¿fl| 
ünJsrdiú civü en é  mes éé ím íem ^  
bre último respecto a ta muirdéHél 
forestal, remitida por lé iDitWttiSm 
fsnerM (¡ú dicho Cuerpo^  ̂ ^



E n eY o  ^̂ 920,
P A R T E  O F I C I A L ÜISIERIO D£ LA GUERRA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE

’ 8. M. el rey Don Alfonso XM 
!(q. D. g.), S. M. la R e in a  I>oña victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
.Asturias e Infantes y demás perso
nas, 4e la, Augusta Reai Familia con- 

' tinúan sin novedad en su imporlan- 
: le salud*

tplAL OR0EN
Excmo. Sr.: Vistas las instaneia^ 

promovidas por los individuos com- 
|- pré^didos 011 l<a >i*elaeidn que 
nuación se inserta, que empieza con 
Fernando E^asa Póre¿z y termina con 
 ̂Domingo Baladzátegui Ereilla, en so
licitud de que 4e¿sean devueíltas 1.000 
pesetas de las 1.250 que ingresaron pa
ra elevar la cuota militar, cuyos liene- 
fioios no puitden disfrutar, eon arrcgliD 
a la Real onden de 16 de Agosto últi
mo 0 .  O. núni. 18 }̂,

. S. M. e)l Rey fq. I), g.) se ba ser
vido disponqr que/de las 1.250 pesei 
tas depositadas en ías Delegaciones de

G a c e t á  He M a d r id .-N ú m . 24
“I Hacienda de las provincias que en di- 
f cha relación so expreean, se d'cvuel- 
I va7i i;!K)0, correspondienies a las ear* 

4as de pago, cuyos iiúmieros y íeclias 
también 5b IndjLcan, qiieíjando saiisíe- 
CRo con las 250 restantes el tercer pla- 
m  de la euota'̂ ^̂  t ó  que señala el 
lÚ̂ tiiGulG 267 ;de >áa referida ley, de
biendo percibir la indicada suma el 
ándividuo que efectuó el depósito -ó 
la persona apoderada en forma legal,, 
según dispone el artículo 470 del Re
glamento para la -ejécución de la ley 
de Replutam i on t̂ . -

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demá.s'efectos, .Dios 
guarde a V. muchos años; Madrid, 
13 de Novfeml&e de 1019. '

 ̂ TOVAR 
Señor Ministî o de Hacienda.

E E I ^ g i O B *  Q U E  S E  C I T A

C U E R P O S

Primer Regimiento de Fe
rrocarriles ..* ..

. Begóndo fdemid.................
Idem íd^......................  —
PrirñcTa Comandancia Tro

pas de Saiiictad Militar. . . .  
Regimiento Infantería de la

Reina................................
ídem id. de Córdoba... . . , . .

J Idem id. de Ona^alajara. / . .  
Xátm de^CazMores de Aíba

de Termes       ....... ..
. ídem Infañiieríá ÁMa.. . . . . .
;^em  id .. . . . .  i . . . . . . . . .

id. de Vei^ará.. . . . . . .
' ídem id. de Tetnán... . . . .

Regimiento Artilíeria li
gera..   .............................

Regimiento Infanteria Bur-
-.gOS-*-» • k . -.. ♦> *■. -*■. • . .  ■
jaem vM* Mabón—  ............
taiallón de Cazadores Ara-̂  

* . . .<»-* *'■»-% . ■» .1. . » «

K  O M B  R E  S

Fem adolEi^aSaPéiNBz . . . . . . . . •  . . .
José Escudero liódeíias . . . . . . . . . . . . .
Jos.é lo ter Merí. . . . . . . . . . . . . . , .  .."*..,

vSantiago Baiboá Sónzález. . .

Juan JoséMarte^ Salán.. . . .  
JuanDlmfdo Rodríguez.. . . .  
Jpsó fiste\|D Valero .L -i

Antpnip Amat Sogárs.. . . . . . . . . . . .  *..
Jaime Mirklles Valis ̂ . . . . . . . . . . . .  ̂ . <
Pedro Roídos Jiixaus ......
Manuel Compte Costa.. . . . . . . . .  .
Joaquín Fuig Roca... . . . .  *. . . . .  J . ,

Ensebio García Garda....................

Isaac Arguelles Sánchez..........
Pedrn Bertrán V í a .
Domingo Balanzátegui Ereilla.

FECHA DE b A  CARTA DE PAOQ

Día

31
íl

19

8
|0

5
6 

• S
2
í

SO
SO

Mes

. ¿. . . .
A g o s tó . . 
ídeiú . . . .^ 4  . . .  .

Id e m .... . . .  i . .

Idem*  v;
Julii)««*... .t'.«. 
Ideiti

A gon fo» . •  é * •

Idem
Id e m .. .^ , . . . . ,  
Ideib... V.. . . . . ,
l d e m . 1. ^ , . . . . . .

Idem.
 ̂J  ulio. .i»««•... •
í - d e i í i  ."i

A g o s t o ,  i V . . . . . .

Año

TM9 
11)19' 
1919 '
1919
1919̂  
1919 
1919
1 9 1 9  
1919 
1919 
1919 
1919 .

1919,

1919
1910'

Í 9 Í 9

NÚKXGI'Ofeía 
carta de

"188 
l ió  

‘ 249

242

m  
’ 61 

1.2Í4
‘ 127

2-17
m  

- n
; i u
. 235

Í89
1-

IB

Delegacióti 
de Ha cien da que 

expidió Ja carta 
pago

Alicmite* V
Murcia.
Barceioná

Sevilla.
Jaén.
Granadá.* •: 
Alicante.

Bareeíona
Lérida.
Gerona.
Barceiona.
Castellón*

A^aUadolid

O v lo d O v
Tarragona»

Vizcaya. .

Madrid, 13 deFFbViembre de 1 OÍO.-r-Tbvaf»

REALES GRDENES 
limo. Sî .: VMais la s ’ixi&ianiCia'S 

Jftiátádé̂  :pbf, J3. ..línyí^e ücelay, en 
.j.nfóMí|‘q̂ dq.-lk áoójedíad Lobóa y Gom- 
_ vpañí% y poí' Di RúU Por»lia; éomo 

«jpoderaid’o de la Central de
• Vilarrodona; en laprimct^-,

’ ique isíe antik la Circtílar de 1.® dó'Mayé 
I9i7, de esâ  DircoT/ióR generad, re- 

al impuesio de consumo de gas 
B^odrictdad paría }üz,':y l a ‘sdgnndai 

que usé maniíle;sté si la expresada 
|ílir!cular, por la circiinstaincia de no 
Mber-se insertado en los periódieos
,,̂ ix>ia)l'eS; obliga a los fabricantes, y qn

' ■

el supUP«'to de cblígar, «ée tordenc qu# 
‘isé injerte, i^jaM o ‘mieníras tanto de 
surtir,efecl8s.

'Resaltando’ qire 'sustatóialñien^ ^  
akiga por los-feoíimitantes que aqueí im| 
puesto' g:ira únieamente sobre 4^.^rc-| 
cío dei gas y de Ía-elo>ctr4eiáad eansu-l 
midos en luz, porque así '̂ se desprende 
del larticulo 1.**' dio la Ley de 18 d@ 

de 1966 y del 1.® de su Reglan 
inenlo, al disrponer que el tributo agra
ve el exp»sadó consumó quedaiido 
exento el ílúMó destinado A la calc-- 
facción; y  a  usois doméslicocs. e indus* 
trialeis; que el artículo 2 * de) Regla
mento insiste, niás aún, en ese objeto 
único d é r Impuesto, íú decir que se 
exigirá ^  í l  por JPií) del p^ecig dp

cada unidad, hietro eúbiieo o kilovattio- 
liora, y-no -sobre lo que imptorte la¡ 
factura'do caikr'abonado;' que lo'tnis- 
mo so deduce del aTtíeifío 5F del Re- 
glamcuiio y de ^cuanlas disposic-ionSs 
Vigentes'quieran coasultarso; que la 
Circular de'l.® do Mayo de 1917 vpl- 
iferáí los priiicipios fun'daTrientaIcs"“de. 
la Ley y del Reglamento, al pretenctoí 

rvariar consrdí3rablenaen-te su aksíice :y¡ 
toatar de sujetar al impihésto, no .sólo 
d  prccio'do las unidades ̂ dó gas y ©100-̂  
tricidiaid ,,cpa;isiuníidas en luz, sino lan®̂  
bidn lai3 cantidad es qué por o tros 
l03 iioncai que cobrar los íabrkante» 
a sus abonadoB, tales como alquiler d®/ 
contadores y servicios de cai'ácter iB-’ 

qm  el impuesto/s o g í ln  e l  ae-



é

. ;d e í.R 0g k m a B l^  s e r  paS

.:?ga^Oí:^or iB^&veoiMSiimid'Gres y- no poj?
> loa íkbm antej recaudadores^ - y, til 

tjpltersei díelia •Gircularj resultaría q n |
: io  pa^rianrési08 y oio aquélfe-s; y, po| 

ólUmop-cpio ■ ía - C ircular. füé:  ̂ ciir'k.diL 
¡aojaran ' elr ílegiai)knto, y, por 

lauto-, ha éehido publioai^e ' pára qué 
f u e r ^  ooüiooida uur'-lo tt> 8.
■ y'istos el a r líe u lo  7.“ de la rey  d f

■ J>re¿upu&í̂ 'U)? de íd‘ J i’jCo de If-íOq,
la  ley  de í 8 ú¡  ̂ '^Cú’/u  'H)00 y  Id'-»
i^lamie.pl-0 del Í 12 de] jíCstuo tuc^s 37 ano*;

G oaisiderainlo -q^c íu é  rxrlrs '::', o
• jo to  d'Q ]a Girr; :ku’ tie 1.® do Mayo nf. 

1917, xlictada íui r.sa 'le las atribik-:?)- 
{\es. quo'eonq>eíeri a esf-'̂  Oeiilro direc
tivo, recordai' a la.'í (¡Í!"iiies pro^ip/:i,> 
Ies de liacioíioa cipú-ií-.i el
de d e íe ru d p u d c s  |>í'í'oí\’)los b y u -d a li-

• vos y  jnni‘l3nuudar>;>r, ev id iudo  q n e  
friercií}. m onusrid jo  ir«s del JV*-
Boro, to d a  vez que  m  Irabrian- T o d u ei-

■ d o  de u n a  m a n e ra  \u n  rveisib le 'op-:- 
lr4 u s tií ic a d a  los iiuee el íO -

. ■ puesto sobre el. c o iisn oi(' d^' i>as > eb •■'
■ .irikidari- p a r a  a 'h im b-ude, vSi ijubit* a 

, p rev a lee id o  -el prored'-^^ueiiLo eiiiiOr;»-
- do por a lg u n o s  íab rifu iid  ’S, coiis¡^' ^n-
• le  len e x te n d e r  reeábosv sem^  ̂ o do- 
' l>Ies, a los c-arisumidores> m  los quetse

aesglosaiban del p rec io  ^ o h ra d o  á  é s to i 
o le r ía s  i can tid ad es , con m o tiv o  de  d i¿  
v e rs a  índole^ su ced ien d o  a  veocs que 
k l  im p o rte  de la 'eaiiti-d .a(i desg lo sad á  
e ra  s i ip e r ic r  en  u n  50 p o r  ÍOO y n iá ’? 
a la  su m a  q u e  se c o b ra b a  el cec’- 

• cop io  de con su m d ^d r ñúido^:: l
c . C onM derando r u u c  - c o a ’-, r e m e in a ;  ¡í
- -este y)uní.o- s e : '(k im a h  tener

dos casos: el de ia v'en la .d a :«nergia p.o¿f 
otm ta?dor,^.én.qun  k . impneslo n̂o. a íc c t

■ ita. más que ajtesyiniKiades 'oonéiimúksj
- s:aivo. qupc®0 :# s iip ü i4 .M  n o n ^u u -u  íp-f y 
tn im o ; - y  ::e]; .d e  la  y c n ta tp Q r ta n to - a l  y 
::^dp,^eiioque la ; c^ivGdaé 'i0 U)c>gít8: d e  dq

■ fm ÍM V ix ,  -sucio s o r  d i^ te ibuM ^í m ^ v a r
- corte&¡j tos, • cô ino enIreicakiii^HU- úq̂  lé 
:.. ]/íixea, dcrcclios- do engancihev© a* • ir. 
.iida-y o lro B r-  , . .v- .c ;;
... I „• Gpnside ra n d o ’.-cfqc cie.id,as,nn.torp; en .

c lo n es que  so i)ortendc- d a ry a  ,luw‘Rn 
iíi^tímy4y iUr k  y -í.-yy 2d dcl iU- 

-^ g la p o n to id c l unnr-c-iQ , d-r.sconvponb*!».
; dñ .la.-Oantklail que se cobra-,a/ios 

$umidore6,,yon-.|rrríextq de-que iv t , 
*1  ̂ n! /r->rio  d-c \> unr 

 ̂ fluido, son vrdrat.  ̂ a Cas nonrr^- 
la eOonomía i r l u d r '  'b >a qur ín! p .r .
cío. úiUío íUi cn-v» HA /y-o «n 

.iTácho fluido r> c r ..u n 'k d e ?  eo :r5u 'U  b ' 
c<nno p o r  un t ^ n ío  ^bnidn pxv-b'oí' r-: 
ra, díd>e Cf>rrTpoiierf!e d e l costo  ch: Inr-, 
p r i o r a s  rnaU-riíí:^ 4 p  la, m ano  é d  
obra y del do .lo® hi!

' amdrfciíSíeión ¿eb oaynt îl, coTiüubu...-> ;-; 
’ 'h d s ‘ y  h'aáitá la eoin^^M' íX.
. de 4'cfuel protíiicto eir'-el Itignr dcouX

h\i 4e mr c<tmum\&o) no'^ietídd,’puof  ̂
■eiimiuiabte -loí^'^étífe #éi -cbáiél^áéídlL 
,y i%araci6n/ W  lustótacidníeis prol' 
pie-c iad C10 ' lo s  f a b r k a - t n e ^ : '  ‘ ‘ y

Gorcvidentando' que'los ga-tfo^ de laí 
dniv;/jkr''iGnc:s en eí'do ip Jc in o  db 'Jo | 
coii-smnidorea y io-s (lo -suministro' i
retín vaéidii áe lámparas y  
^eiortos casos,; para ,í|ue péan'-esMm^o| 
nonooky^^ apaylo dGypre0iqdde ..kenM 
do raiido,. deben eiíár €-Iára.m-8iite, es-l 
penibcacíos y ‘demosiraclps' en tak»# 
lnnv.in-7s que no quepa la -gcspectía dé 
que a!r e-onsi-gnarl-os con scpar.aoMn ;dé 
dicho-proeio, m  trata de aminoray, coi|
' dcri ore ion 05 Iiábilmeiite urdida#, ’ 11 
Mserdel tributo: ‘
h l̂,rQ-os}deraiidp-, vfue.: I0& servicioS:.aiile#
’mrociorarlos, quo,  ̂especialmentepm la | 
pequeña# poblaciones, klgunos fa b rl 
can tes de M ido preslan a -sus abona* 
dósy son eO'íBple (.amente -ajeno# ' a ’ lá  
fabrioae-ióni de luz, y entrañan, p o | 
tanlo, {‘I ejercicio'de industrias clasi# 
Ji.nnlas anarlc en ias T a in to  M ía  Com 
Írhíi!“¡ó‘íi i.r:diistr,i.al, .por las qu-eBe d e | 
1‘Ci'H iribiLtar separadamente; no ol-l 
\liando  tanipbco qúe el precio de las 
insta]aciones ha de te.ncr un límite d |  
lírciTwyo para s u  tolcil/amortiátacMiip f

Gonsídcrando,. e'n-do que se rdfíere a! 
aiquiier de eontadores, que al ^dobráií 
los Mbrieantes a los aboíiMos uiiá-caá-r 
lidad en concopto de tai alquiler, cjér- 
coii tanibién una industria aparie; eoM  

. prendida en na taiúía 2.'‘̂ 4e'da^Contri-|
l.mci.ün industrial, y que cuando^ a l eo-4 

í lca*ar dkiros contadores se tase precio^ 
para un consumo; mínimo, debe .éstéi 

gMvado' cOn ■ él impuestcs  ̂  ̂ i
B: M. e! Rity (q. D. g.); de cdnfor-í 

riiidad con b>'propuesto por esa £)irec-í 
'ifdri gbuoral, ha tenido a bien 'd ispóner| 
quemn lo''si.ke?ívo bijan lask^guiéntes¿ 
regfes'íícspdcto a las' deducciones quel 

o va rcióH "del lUiplí ' el
tonsuuiio de luz pucrian hoccí4s¿'*de las!

  ̂ " '• ■ ■ "■■ ’ '

. I * 

y.

"  . Á . ) 

. 4 .
h )

I

ío ia íe s  afAbrodaska to s  £011.-= 
-í* gas y y lcghuk ldaci:

.0 so  a J n i l ik u a 'd e d a c o io u o s ^ n -

ilúido para  tuerza m otriz y; 
,1‘ i.ún* . .  ̂ . . . .  '■  ̂ f

U-j.alquiler-de GonUMmsy ..-..I.: 
uuütrti/acióh riel.pree-iô  de, 

rcumiicAioncs parbiohlarfíe}. u ¿ . 
X* i . <‘nováción ' de'- láfoparas y 

- ’'r:. Aíí coiñraios Con Tí># Ayi_int.a- 
■ •jiluc; y
'k r*e ^uriñnistl'o de matñrial. ' ' 
i ■hylucciones serán de abono en 

'L ‘Mal dad trátándosé de ‘ñüldo pára  
' Af/R mulrfe y cáleYaeeiñQ y alqnlíer 
le coníaMres: y tratándosé dé las de- 
> u, íiíñam enté' én cíl^ sii suma, 
h'íitro de eM^cmetr'no' det-io:'.

de la oaniidád qüe por lodoií
conceptos sq cobre a los cónsumldoresi
en igiiái período de tiempo. . )

2 .̂  Para ádmitir éedubcímu^ pit»̂  
concepto B) de ia reglé » t e r ^  
preciso que los respectivos fabrioantes 
o revendedores de iliiido acrediten.IríL 
butar como alquiladles de eontadores 
por el ,epdgr^% Í37^h4-a#fa 2.%r Muía} 
eoniribueidn indusítriab y M
a monos de contribuir debidamenie pe í 
utilidades.^ Xy

3." Serán Tequisilí^ 4 d i ^
para admitir deducciones per los' éen--" 
ceptos O), D). y E) de,:la -regla J.* :  ̂ 7

ü) Que en los recibos o fa.cUtras y; 
sus .matrices, expedidos .a los consu-< 
midores para ei cobro, del importe del 
e.onsumo de fluido y de lo# servicios es
peciales de que se trat#ase consigne el 5 
precio ioial de cada uno de tales «er- | 
vicios que .ha de kv satisfaciendo el í 
abonado, y, en su caso, el deialln MI 
material -sumin^trado, expresándc^^ I 
ademárS,. cuando se trate de amoríjm- 
ción, el número del ída^o qu® ^orres-< | 
ponda^ a fín de que ep cu^q iie í ! 
m ^ to  .puéda la Adm|Éis%aciéB,Yeoii: 
vista de los referidas recibos o factu
ras,: de ío^ libros ialoiprios respectivos 
y -de los demás documentos de 
bilí dad que posean los fabricantes, reé*  ̂
lizar las oporUinas comprobaeióiiesv En 
ei caso de haberse coniraiado con un 
Apuntamiento la renovación deulómpé-.. 
r p  y Diateria! para e] alumbfado;pü-t  ̂
blico, deberá llevarse una/cuenta M-? f
íaUada, en la que se exprese la  clasé | 
del material renovâ dcH su importe yltó 
focha do la renovación. , „

b̂) Que ilos fabrieantes o reveudé- 
dore® éé hiido acredáten¿ ÍL îbut^  ̂
gún los cssos, por la Gontribuei^n Ifí-̂  i 
dostrial y de comerció, cómo instaM-^' 
dores ríe luz elocirica^ fcpígrile i07¿ 
clase-7*?y tarifa ye mriá&SaHé de; 
objblós do toM s clames inetala^ 
©iones eléctricas (epígrafe'13,'Clase , 
tarifa l.«), ^ rn#no^ de'eohlribM» 
bidamcme por utilidades.' - ‘ • ^./>

4.  ̂ rí el casó ’de qtro s(y tase uh ifíf-* 
tiimum de consumo cók)car el eon-  ̂
tador en bT domicilio Mi ábonado, sé 
especificarán las cantidades que corrés-< 
pondan por alquiler de aquef aparaté 
y por preció del flúidó, para que puéátf 
realizarse la exacción deí hnpuééto
bre dicho mínimo. . ' ' ?   ̂ ;

5.’i La falta de cumplijrpiehtó 
requisitos expresados encías tres yin* 
glas anteriores hará  qpe ¿¿an g ra v a o s  ; 
con el im puesta las capitáádes to 
cobradas a los cpusumiábrei^ 
siempre las corr^éspolwíÍBiiíes »í M i d i  

para  fuerza niótriz .y calefacción.
Do Reail ordetí lo digo o V. L para los 

oréelos ^



uYi I. machoa años. Maclfid, 10 de Eae-

íaí ' '  ■*l í^ í
BÜGxlLLAIi

■V
^Señor; jp^reeto^ general de Propiedades
; , «e impuestoa.

V íímo. Sr;: Vi^aa la» peticionas que 
foiitoulan ^  iiiialuMio» en el Es-

I eaSaf-óB d¡e füneieiiárias e’esanites del 
iGuérpo geti^al de Admínistraicioa de 
'fta Haeienda pública, D. SerYando de 
•Palagüer M de ¡Mora; D, Oándido 

■ €üsti -y E ^ o  do la Vega, D. Emilio 
Serrano Ivíarqu'ós, D. Daniel Radua y

V i '̂i'bizii, D. Gemino Santa Eufemia Gam
- J>. María ¡Díaz López, don
' losé Díaz Arqueros, D, Manuel Bení-

'ez N'úilez, D. Angel Bogue Fernández,
Manlrel Yáaquez García, D. Femañ- 

' ¿iío‘ Mónleró Ddiztua, D; Julíéa Giavel 
' ^gut, Df Matías Gónzález" Espejo yi 
rÓ, -Frarielsco del Valle, por iiaber des- 
. dmipeñado, - según áfirmán, dositinos 
idependientés de esto Minisferio, -délos

- que fueron dectoadois cesantes. ;
’ Resultándo que la disposición 23 
iraaiísltoria d’ea Reglamenta dó 7 de 
Septiemibré de 1918, dictado para lá 
apRcacdón da la ley da Bases do 2Í

Jlrlio M I mismo año a los Ouerpo.4 
 ̂Igenerates da ■ la Admiíiistracióíi civil 
‘ ¿©1 Esládo,  ̂dice textualmente: 
í ^LoiS íuacioiiarios cesante» que no 
ñguren ©.«ik^meiite en los respectivos 

Jttiis'cajiaifoineia, podrán solicitar, su inclu- 
-méxí en elloa, en término dó do» me- 
■̂sés, aparítir áe la fecFa de publicación 

4 da; este Reglamer/Lo”, “No se Cóiicodorá 
prórroga alguna del . n e fo rido plazov 

.Por tanto, los interesados que dentro <d)e 
4 <̂Ésto>*no: in&ben la do quo se
I to ta . peídtaránj defmUivameate, el de* 
^sreclm a que se reccmozca su
^icalidad d© cesantes.^
: CoDíSideraiído qiio nlngimo de los
. p'otielonario* (solicitó; en liempo hábil

i’nclusiiÓH, puesto que pubiieado ci 
,ilegl.amento de 7 de Septiembre dé 
11918 en ía Gaceta de- Madru> oí día 8, 
Ití plazo - de, dos mes^cs. improrrogable, 

^iterraipó el.8 de. Nováembne del mismo 
-pírio,̂  y Im ií»sítanoiae, cabeza do •esto 
íxpedien.te„ 'tuvioroii ingreso on el Re- 
{i-stro 'genísrai de este Aímistorlo dos-,

, id i4 .die J«ii« del año próximo pasado" 
i 13 do Dieienibre último,

S. M. '0il Ret (q. D, g.>5, se ha servido 
S/siioner, en éjeimcióri dial mandato- 

‘contenido ea la kánsitorla citada del 
Eéglamonto del Ouerpo generial de Ad-* 
jnhiistracida. de la Hapioüda pública y 
tkm ídiéntíéd © inoludlblé criterio qu5̂  
,íb1 sosten-i'ái’fára resolver oiianiais 

’ liciones? dé se han formula
do .fucTDGda plaza, Qiiio s-e de-siestimcn 
^o r en

el E®c^fón dé funjciOfCBEtírros cesantes 
del espr íJuerpo, d'odumdíaa por 
D. Emilio Serrano Marqués, D. Daniel 
Radua y Arhizu, Q. Gemino Banta Eu
femia Gangas, jD. JO;^ María Díaz Lo-: 
pez, D. Joéé Díaz Arqueros, D. Manuel 
Bonítez Núüez, D. Angel Begue Fer
nández, D. Manuel Yáziquez García^ 
D, Fc^rnando Montero Doiztua, D. Ju-̂  
iián Olayel Agut, D, Matías González 
Espejo y D. Franoi-sco del Valle, cu
yos interésiados han perdido, definíti- 
vámente, el derecho a reclamar que se 
reconozca su calidacl de cesantas, al 
efecto de su iaclusión en el Escalafón 
de que se trata.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocim iento y debido» efeotos. Dios 
guarde a V. I. mudhos años. Madrid, 
16 de Enero de 1928.

BÜGALLAL 
Señor Subso-crelarió de esté Ministerio'

M S IE E IO  M  U  GOBERNACION

REAL ORDEN CÍRGÜLAR ■
En ejecución de ¡lo dispuesto en 

el Real décreto esp^ido  por la Pre
sidencia dei Gonsejo de Ministros 
en ^  día de ayer, r e í a a i l  alza- 
mi^aio de la suspensión, de las ga- 
.auntías .coasliiicioaal^ que se 
contrae,

S. M, el Rey. (q. D, g.) se lia ser
vido disponer que por las Autorida
des gubernat-rvas soy obserA'cii las 
reglas .siguientes: :

Primera. Que 0111*01116 el período 
Oleo toral se consieata la libra expo
sición de las ideas políticas, cua
lesquiera qué éüas sean, siempre 
que su exposición pública no fuere: 
por sí misma deUctÍYa o no consti
tuya una excitación a la cornisión idé

funda. Quedarán autorizadas, 
previo el cumplimiento de los re
quisitos establecidos en los artícu
los 1.® y 6.’* de la ley de. 15 de Junio 
de í88¿, todas* las reuniones púbíi- 
cas en local cerrado.

Tercera. Las reuniones ai aire- 
libre podrán ser ^autorizadas o pro-í 
hibidas bajo la responsabilidad dei 
3as Autoridades y en ejercicio de la 
fa.cultad que íes otorga el artículo 
3.® de ia ley antes citada.

Cuarta. Será exigiblo ante ios 
Tribunales q gubernaUvamente la 
responsabilidad en que puedan in
currir; las Autoridades locales que 
contravengan lo establecido por las; 
reglas anteriores, debiéndo tenerse 
en cuenta que el .prp.pósito del Go
bierno es respetar en absolulo et .li

bre eyercicio po r los pártidos de los 
derecbos constitucionales, sin  inás 
limitación que la que imponga él 
mantenimiento del orden públicol 

De Real orden lo digo a V, Ŝ ' 
para su conocimiento y efectos cón- 
siguientes. Madrid, 23 de Enero 
de 1920.

FERNANDEZ PRÍDA

Señores Director general de Segu
ridad y Gobernadores civiles de 
provincias.

IIN iSTERI» DE INSTSCCCiOl 
PDBUCA Y BELLAS M TSS

. REALES ORDENES
limo. Sr. : S. M. el Re y  fq. D . g j ha ^  

tenido a bien disponer que, en cumpH- , 
miento do la Real ordeíi de 2 de Enero 
de 1917, -se anuncie a concurso la 
provisión do la plaza de Ayudante 
de talleres, vacante ten la  Escuela 
Industrial do Valencia, con e l súe!- f 
do de 1.580 pesetas ariiUiales.

De Real orden lo digo a V. í. pára 
SU conocimiento y dieiUxiás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 17, 
de Enero de 1920.

- .RÍVAB- t
Señor Subsecretario de este Minis.* - 

torio. , ' ■>

limo. Sr.: En virtud de opósición, y 
a propuesta de la Junta de Patrona|o 
de la Escuela de Ingenieros industria- 4 
les de Bilbao,

S. M. el R ey  (q. D. g.) lia tenido a 
bien nombrar- a D. Miguel Cardclús 
Carreros Oatedráticr> de Química in
dustrial inorgánica y Quíniica indus
trial orgánicá de la Escuela dé Inge- 
aiéros industriailes de Bilbao, con el , 
sueldo de 5.000 pesetas anuales y 500 
más por quinquenio de servicios, con 
cargo a los presupuestos proYinciat , 
municipal, según se establece en la con- 
vocátoria. ^

De Real orden lo digo a V. I. para 
su oonócitniénto y efectos. Dios girar- 
de a Y. I. muchos años. Madrid, IT do 
Enero de 1920,

■ ■ ^ ' B I V A S ' 1 . . : í  

Señor Subsecretario de esto Ministerio,

MINISTERIO DE A B A S IE C m O S  '

i REAL ORDEN NUMERO 186 . ;
ílimo. S r.: Ante las dificull4dea 

cada día mayaros con que so tropie
za para el abasteéimiento de harí-^



■ M a H f ' E t m ^  Í T ¡ ^ ' ■“A

■•.-1

ñas do esa proYiiicia, tanto por íâ  
escasez de-tri'g^os en iiué&tro mor- 
icado iaterior- ^como por eí ¡eaorííno.; 
procio que dichas iiariaas arlquio-; 
rea, y . no existi-endo ea esia, proYin4 
pia fábricás-edn poícnctoidkd siiíl-' 
pieate para atender a sus neoesida- 
'dé̂ s y CQií ei fin de regularizar, en 

l io  ppsiible, este -mercado, este Mi-- 
nisterlo se propone atender directa-í 

, paente al abastecimiento de esa pro- 
 ̂yincia por medio de harinas impor~Í 
ítadas, pera para' organizar este spr.^ 
rViclo es indispensable que esa Jiin - 

. ita proYÍnclai ;de Subsistericiae sé «ir- 
dílformar con nrgencia respec-l 

jto de ios : siguiente'^; exlremos, s-sr-l̂  
vicio que én^comiendo a ¥. L con esé 
pecial interés, tanto en laé.exa-otitud 
de ios datos como -en su carácíer lír-^

. gente:,.
. Pcioiero. C hniidaddeiiariaa qu 

- imeasualmente se necesita para el 
completo abastéclmiento do esa pro- 
yincia.:; I';'’ ^ ^  é

Segundo, ’ que se
; preoisa,^ precio máximo a q?io puede 

1 a ga r s o y pr ec lo s‘ norm al e y pro 
tiocdencias de las que cómiinmeíito sé

jfPpmsuirico;.
Tercero. Puerto .por donde con- 

veridríá áe realizase la importación,
 ̂ procurando elegir, no sólo el que 
‘ esté más proximO:, siño el que me- 
' ‘joros oondiciones reúna para la des- 
,carga y sea ésta más rápida y eco-; 
»iió''HÍca;' y . ' , '
“ iiuarlo. Forma: de distribución 
que esa Jun ta  entiende sea la más 

'^prádlicá y qud mejor garantice los; 
.miere^és del Estrado, o si ós posible/ 
'iconsUiuír un organismo que, reu- 

Taiiofído las  moyores garantías de 
;lsóíyeiicia y respetabilidad y siem- 

j^rcTUrigido por esa Ju n ta 'y  con sn  
¿com pleta íntóvención, se comprcM 

’meltora a realizar este servicio.
Do Real orden lo digo a Y. I. para 

•,isu Tonoeimieríio y efeétost IDios 
¡guarde a Y. L muchos años. Madrid. 
¡23 do Enero de í 920.
: ■ ■ ' TERAN .
.Señores Gobernadores civiles, P re

sidentes de las Juntas provineia- 
Hos de Subsistencias de Ponteve
dra, La Goruña, Lugo, Orense, 
Santander y Almería,

ADMMSTMCIOH CENTRAL
51I5ISIIW DE ESCIfflDA

, ""J ên 2,9. de Soption^rief de J9i5 por 
iJ. Frianoisco FéluVáiiátez Azcárate, cpá 
los núnierosf “2S5.030 de entrada y 
39,355. dé registro,., importante 1.500 
[: CSC tas en Deuda amortizablc 4 por 

. 100, pana gamntir acopios para con4. 
rcryaoión y’su cmpleiO en los Icitóme- 
IrotS 1 al 33 de la carretera do Ponfe- 
iTadia a la Esp ina : 1 al 3*8 de la áe P ola 
de ARendé á la antenioi*, y 1 al 44 de 
Gangas de^^ineo a Grandas (Ovíeclo)/ 
a díispC'Sición de lia. Dilección genei'a i 
'íJio Obnaa públioas, esta Direcoión ge
neral dei Tesoro, éñ cumplimd-ento dé 
le dlspiiesítio en el artículo 48 del Ret 
glániento de liíf Laja general; ha ¡acórf 
dádo se anule e l rcsguárdio del depó^ 
sito de referéncia;' quedando Mñ ni  ̂
günA^líor ni éfeicio. ' .

Madrid, 19 de Enero de 1920.—LJ 
Director general, M, Díaz Gómez. ■

d e  'la d é u -
. v-DM ¥ ÚLmEB  PASIVAS.
Esta Dirocción general lia dispuesto 

que el di a 28 de los corrienles, a las 
once de su mañana, y en el local qup 
la misma ocupa; se verifique la quemá 
de d ü'C unientes amor tizados, quc- corres
ponde ci>ctuar en >ei pres^^^
. Madrlíl, 21 dé EñerO' dé 1920.— Ê1 
Direc-tor genera .̂, José del Moral. , - . G

$ íñ m tm u -  QEf^E^L. DEL TESO-. 
.^ 0  PUBLICO Y ú m E M m iú m

m  í>aüos o e l  e s ta d o ^
Dcbiendio ingresar en el Tesoro el 

,diepósitío< consHtuído ,en la Caja:geno-

- Di^EOOlOI^ O E iraA L Ó E  LO COI^-
: . T E toO S O ; DEL ■ ^ESTADO
Yista. la instancia presentada por el 

Yioepresideiite dé la Junta provincial 
do Beneficencia de esta Corte, en nom
bré de la fundación de D. Jorge San
tos Garlos Asquembres, en solicitud dé 
exención dei inipiiesto que grava loé 
bienes dé las personas jurídicas; y .

Resultando que al oxpédiénte se han 
unido ilos documentos sigúientes:

1.® Reai orden del MinisteriQ de lá 
Gobernación de J de Diciembre de 
1917, olasificando como de beneficencia 
particular esta fundación, nombrando 
Patronos al Gura párroco de San Juan 
y Santiago, de esta Cortee, y  a la Jun
ta próvincial de Benéíícencia de esta 
Gorte. . " 'I , , - :

2.® Certificación del Secretárlo-Ád- 
mlnistrador de lai Junta citada, en la

,que sC; inserta él testamento del fun
dador en la parte pertinente, y en el 
que consta lo que sigue: “ítem es mi 
voluntad el. fufidar, como desdo luego 
fundo y doto, una memoria perpetua 
para huérfanos pobres y. tomar él es^ 
tadó que eligieren...»’ Llama primero a 
sus parienles o ios de sii mujer, y ñó 
ibabréndolos de ambas líneas, ¡“lian dé 
ser hijas y de legítimo malrimoíiio dé 
platero la que más próxima estuvi'er'é 
a tomar cualquiera de los dos esta
dos..., y cada año se ñombrará una.../ 
exigiendo cáfta de pagó al matrimonio 
una vez velado; o al eonvento donde 
haya profesado”. Tiene el testamento 
la fecha de 2 de Junio de 1T09, ante el 
Escribano de Madrid 'Mateo Saldaña: :

Resultando qué de ía Eéál orden de 
clasificación aparece que el capital de 
la fundación consiste en dos inscrip
ciones dé 4 por í 00 interior.de 8.032,50 
pesetas y 2 j? 2 ,i7 pegatas de capital:

Gonsiderándo quo por el artículo 1.® 
do la ley de 24 de Diciembre de 1912, 
apartado F i se declaró la exención de

lips bienes que de tinaimímera d  ̂ t  
inmediataj, síq interjposieióa de fpersol 
ñas, se hallen áfect^  q  adscrití^ a la 
Realización de un objetó benéfico de los 
enumerados en e,l arttculo 2.* del Reai 
decreto de 14 de Marzo de 1898, s i ^ -  
pre que en él se empleen direotamei^e 
los bienes mismos o sus rentas pro
ductos: . jTv
^ Considerando que esta fundación rea^ 

benéfico eri sentido estRM^, 
dotando a doncellas pobres-para; casa
miento o estado religioso, y, si bien 
llama en primer lugar a .los pariente» 
del cuarto grado, no habiendo dejado 
bljos, y dada la fecha del testámento, 
es de presumir se haya extinguido J a  
linea colateral del fundador, por lo qpo 
03 procedente .accedería la solicib^ 
además de que concurre la circuas-^» 
tancia de exigir sean pobres, , ¿

I^a Dirección general de lo Gon|eii- 
ciosQ, en virtud de la delegación confe
rida por el Ministerio en Real ordemde 
21 de Octubre de 1913, aciierda-decla
rar la exención de los bienes de la 
fundación dé D. Jorge Santos' Garlos 
Asquembres, por los adscritos a dotar 
doncellas huérfanas pobres, sin dere
cho a devolución de lo que hubiere pa- 
^ d o  por el impuesto si no acreditan 
reclamación en plazq.

Dios guarde 'a  Y. S. muchos añds. 
Madrid :̂ 5vde. Diciembre de 
Director general, F. Marín. •
Señor Delégado de Hácicücía de Madrid;

Vista la instancia suscrita por doi  ̂
Roque Marina, Alcalde de Daroca# como 
Presidente nato del Santo HospitaLci- 
vil de la misma ciudad, solicitando 
exención del impuesto = sobre lós -bie-̂  
nes de las personas Jurídicas; y; r 

Resultando que a la misma nó sé 
; acompaña ningún documento, y recla- 
rmados por acuerdos de esta Dirección' 
de dé Julio do 1916, 16 de Enero 
de 1918 y 11 de Diciembre del mismo 
año, a la Abogacía deí Estado de la 
provincia, contesia en 8 do Marzo úl
timo que ha requérido nuevamente al 
Alcalde de Daroca para que los pre
sente, señalándole el plazo de treinta 
días, sin que hasta fia fecha lo haya 
verificado: ¿ ¿

Considerando que el artículo 193̂  nú 
mero 9.®, del Reglamento de 20de A&^ 
de 1911 exige como requisito necesa
rio para que pueda otorgarse;iaéxen* 
ción de dicho impuesto a las institu
ciones benefioencia gratuita, que m  
acompañéB; a la instancia en que so 
solicite -los documentos que justifiquen 
ia' índole de la institución, sus consti-í 
tuciones, Estatutos y Réglamentos y el 
traslado de la Real orden de clasifica- , 
ción: '4 ^

Considerando que, faltando en eatií 
caso todo lo exigido por el artículo ei^ 
tado, después del tiempo transcurrido 
desde que el precepto rige, hay inétivo 
bastante para denegar el benefich? -que 
se pide, pues se omite la justificación 
necesaria para poder otorgarlo,

La Dirección general de lo Confeií-4 
cioso, en virtud de la delegación coñ-* 
ferida por Real orden de 21 de Octubre 
de 1913, se ha servido desestimar, por* 
falta de justificación, la exención sô  
licitada.

Dios ffuarde a V. S. muchos afíoé
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;M»d#M,r IS de'Diciembre de 1919.—M
DÍPeoli>rí.,geaeraí, í". Maríní ■ ' ,
Sefíor Délegadí) de Haéienda de Za^a-

T p ó  ^ 'iG a c e ía  M k H r i d . - Ñ ú i í t

líista la insf^cia  de Quí-
Icz, como apoderado del Ayuntamiento 

. áe en nombré del A^ilo Peí-
. .mado, soHciiando exención del impites^ 

to  Qtt© grava loa bienes úe la» pcrsor 
.«as jurídieas. - ^

Resultando que en 25‘ dé1Enero dé 
:i012 suscribió ia petición de: exenció¿ 
él Sr. Peinado, no ácómpañandó má|5̂  
diociumentos justificasen m  pre^ 
tensión que el testamento del funda^ 
dor, y reclamados por acuerdos de está 

®lreéeién de 12 de íFebréro de 1912,
1.® dé Marzo de 1916, entre otros, nó 

ios ba rem itido: " ; : ^ :
Resultando que él señor Obispó de

• M^aga, # e ' ̂ ílrma en una eomuiiica-- 
éión' q u e  trañ#ribe la •Abógací^  ̂ que 
por acuerdo del Ayuntamieiito de 27 
fie Abril de 1987 se !é hizo entrega ddl

' Asiló, no YeMte los/documentos exir 
Ijgidoe, por úW tenerlos, dice, en su po
der, y notifiéádó el Ayuntamiénto, dice 
en Í4  de Mar¿o filtimo que no existe 
eiitre los antecedentes dé la fundación 
Eeglanientos ni Estatutos de Glasé al
guna referentes a dicha institución be- 
uéfica:

V Resultando que, hecha la misnia pe^ 
'''tíción de documéMos a D. Antonio Qiií- 
lez en 1.® de Noviembre último, y scf 
halándose quifice días para preseidarf. 
•'los, ha dejado transcurrir el plazo sip 
f pieseníaríos:." :

Gjnsiderando que él artículo 193 del 
Reglamento ' de 20' de Abril de 19 i i 
exige como ’Téqüisilo necesario para 
que pueda otorgfer^ da exención de di
cho impuesto a las inistitueiones de bq-'

• íiiMcenciá gratuita, qito se acompañe a 
*iía instancia en que se solicita los do-

= veúmentos qué justifiquen la índole de 
la  inMitución, SUS'cohistitucm^ Es- 

 ̂ Hátutos o Reglamentos y él traslado de 
la Real orden de cílasificaeión:

'' €oiisiderandó qué rio existieridG en el 
',  expediente más dócumenlo«í que el tes- 
^'famento que justifique .̂d caráctér de 
4a institucióní, después del liéiripo trans- 

' íCurrMo desde qué-él precepto rige, hay 
/motivo bastante para cienegar el beric- 
í ficio qué:íé; pide, pues se omite la g'üs-
• iificación necesaria para poder otor
garlo,
 ̂ La- Dirección geriéral dé 3ó Ooritén4 
-cioso  ̂ en virtud de la delegación «oiife- 

■ rida pop Real orden de 21 de Octubrf 
de 1918, se ha servido deséstimar, pos 

 ̂ fíUCa de justificaoióiij la éxéáelón s&lU 
“ Citada.

,piés 'gtíardé a V. B. muchos añosv 
' Mádî M, 19 dé Dicieiíñ^ré de 1919*~E1 

Direcior general, F. Marín.
‘ géftóres Delegádós de 'H.acienda de Ma- 

di'id y Maüaga.

V ista ía insf.aneia preBentada por don 
'Aniario Gil Yar̂ ^̂ iiez, como Bresidente del 
feindicaio Agrícola Regional de Gasiro- 
geri'^ en solicitud de exención del im - 
p  o f i l Q  ( ¡ l i e  gtuva los bienes dé las p e r-  
^ >a d urud icas,/...:■■

Resultando que al expediente van 
tonidu, ;](ís;docuíu€iiios siguientes; '

' 1 .* Gertifioaéióíi acreditando que ^  
declarante ejerce et cargo qué osténta>

2.® Otra certificáción, haciendo cons| 
tar que cpntíííúá en el ;^indicatp lá 
Gaja rural' Ahórrios y, Pró^fámó»; y 

' 3.® Gopia dé una Real orcfeh por 1| 
qué m  exime al Sindicato Agrícola g | 
los impuestos de Timbre, Aduanas, Det 
reclíos reales y ütilidádes. No conStai 
unidos tos Eétaíritos y Reglaméritd inf 
térior dé la SOGiedad, no obstaníé Ti 
afirmación que sé hace en la ínstanciá 
de que sé acompañan : . " V i

Gonsiderando que por el apai'tádo Gr|
 ̂(Jet artículo 1 / de la ley de 24 de Di- 
eiembre de 1912 se declaró la exención 

' de los bienes muebles períeneciehleé 
a ‘las Asociaciones cooperátivas de s o -  
c o i t o s , mutuos que, formando un fon
do social con las entregas,, o cuelas pe
riódicas de sus asociados o con los do
nativos que reciban, se limiten a re
partir pensiones o auxilios a los mis
mos socios o a «US familias en casos 
determinados de paralizacióp/de traba
jo, enferanedad o muérle, y los que per
tenezcan ít Asociaciones obreraé que 
persiganYincs inslTUCtivos y de mejo- 
Tamiento du las Cóndieionés dét 
bajo : ^

Gonsiderando que los Sindicatos Agtí- 
colaBj amparados en ladey dé 28 dé 
Enero de 1906 y Real orden de 28-de 
Mayo de 1914, no son Asociaciones co
operativas de socorros mutuos que vi
van de las cuotas de sus asociados o 
eon los donativos benóficps que reciban, 
ni se limitan a repartir pensiones o 
auxilios a los niisriios socios o a sus 
fa '^ lias en casos de pararización del 
tr^fejo, enfermedad o muerte, sino que 

más amplios para- el pro
greso d̂e M A.gricullaira ̂ y  ̂CTanadcrí a,

. como se ve pasando la vista por el ar- 
tficulo i.® dé dicha dispasleióii degal, y, 
por tanto, la lEclusión que pretende cu 
:el artículo i.®, apartado 0), xie la ley 
citada de 1912 no puede alcanzarle, i>or 

íser limitada la concesión a las Asocia- 
i cienes que reúnan loo re qubs i Los exi
gidos en él mparlndo ya dicho; ^

Considerando qué la falta de Bsta- 
lutos y Réglámerilé del Sindicato Agrí-; 
cola: Región al de Ga«tj’ó|erfiá eii el éx- 
podiénte, püdiéra «éí* Úri trio tivo' de 
aplazamiento de la resolución, Ai no 
basUira el título y la Real orden de 

'^exención de otros impuestos queracóm- 
'para conoger suficientemente el 

M  &  la Sociedad reelarrianté, ajeiiéf a 
loB qué molivari la exención; ' "

Xonsideiiárido^uétlas exéncjpnGSj'per- 
doñeé o moratorias de tribütqs no pue-- 

, den recoupcérse y  déclararse sino con 
arreglo a lo que“ determinan sobré el 

'íparticular las leyes, a tenor de la pro-: 
hibición establébidá cri el artículo ‘5A 
dé la téy de Contabilidad vigente tít̂  
t9 if .  ■ ^

La Dirección general de 7o Conten 
cmsü, en virtud de la delógación con
ferida por él Ministerio en Real orden 
do 21 d*G Octubre do Í9 i3, acuerda dos- 
esUmar la pretensión 4.e exención del 
impuesto- de persona» júridjéas que 
pide el Presidente del Sindicalo.

Dios guarde a V.  ̂S. muchos anos.- 
Madrid, 19 (fc Diciembre do 1019.—El 

: Dirdctor general, F. Marín. .
Séñor Delegado de Hacienda dé'.Bürgos.'t

s u  ' V
En cumplimiento de lo dispuesto ozí' 

el artículo ;14 del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910, ^

Esta Subsecretaría hace públieo lo. ^
siguiente:

1.®. Que .el Tribunal de oposiciones' 
a las cátedras de Elementos de Derecho V 
natúraJ, vacantes en las Facultades do 
Derecho de Í8.S Universidades de San
tiago y Earagóza, fué nombrado por  ̂
.Reai orden de 4 de'Moviembre de 1919.

;2.® Que dentro del plazo señalado en 
la convocatoria, han presentado suŝ  so-̂  
licitudes y reúnen las condiciones lega- 
les los aspirantes que a continuación se  ̂
expresan, los cuales quedan admitidos 
á la oposición: D,. Francisco: Rivera' 
.Pastor, D. Mariano Puijoliers y Oiiver, 
D. Buen aventura Benito Quintero, don  ̂
Rafael Galatravá Ros, D. Eloy Montero 
y Gutiérrez, D. Miguel Sancho- Izquie- 
do, D. José María Aparici Rodríguez,
D. Salvador Euras Sonet, D. M'anue> 
Marina Martín, D. Arturo Suárez Mal- 
feitó; D. José Pons y Cuadras, D. Ma-  ̂
nuél Rey Oacio, D. Luis Hernández Gon- 
treras, .p̂  Jpsó Gaiséls Santaló, D. José* 
Pou de Eoxá (sólo solicita Zaragoza), 
D. José María Izquierdo y Martínez,
D. Miguel María Parslja y ÑavárrOi don 
José María Pascual y de Fontcuberta,

, D. José Mingarro Sanmartín, D. Santos ^ 
Santamaría Murov D. José Crespo Sa- 
lázar, D. Julián Garlón Hurtado, don 
José Pérez Barifees, D. 'WenceBlao Gon- 
zález Oliveros, D. Gristóball Gaballero y 

, Rubio, B, José Monje y Bernal.v
3.®' Quedan excluidos de estas ppp- 

slciones^ los Sves. D. Rodrigo Fernán-; 
dez y Gárcía de lá Villa y D. Fausl ino ;

' Ballvé Pal! iré, por haber presenta do 
sus instancias fuera del plazo señalado 

. 011 la convocatoria, y D. Antonio %ii- 
Jion Rodríguez de Cepeda, por no Jiis-; 
‘fjficar que'réúné la 2 / y 4.•'‘ de las coh-i 
dicionés-a que se refiere el artículo 6.® 

idel Beal deereto de Sde Abril de 4910.
4.® ,- pue . durante lop diez días , ai- 

' guien tés á ld e  lá publicación de este
añíinci^ó en lá Gaue^A ü e MadiíR), se 
podrán formulan las reclamacionésf • a 
qué ye refieren los urLícuios 14y 15 deL 
cxpresíiclo Reglamenta

Mtidrid, -i5 de .Enero de' i92(). — El 
Bülrkíérétario, Gáseón Maríii. ^ ‘

 ̂ lo qúe dís.^
pono, la R'Oal -©ídjcri do íosta focha, 
¡so anuncia : la ;mediante .
rpivcursq, ’ jió 1 a p i a z d e  ,Ayudante 
víe tali-erés de lá lEscuelá industrial 
do Valeneiap^Wtada cPíi él sueldo de 
1.500 .pesetas a n u a l^ ^  P̂  ̂ to-'"
mar parto 'én esle concursó, con su
jeción' a cte que tírit^rmipa la Real 
orden de 1917, todo»
los que so •eonsideTen con apütud 
bastante para desonipeñaJ:la vacan
te de ijúe' se tra ta .

Los aspirantes 'p resen tarán  su» 
insiáncias eq el B/¿gistro.geririral de 
A§i,o M inisterio/'en el. i&prorrgahte 
píazo do - veinte'.dí^s riatura!eé'¡ a 
<‘ontáá desde el siguionte a! en 
se inserté este anúriúio en la OAfif í-  
CA m  I J A D m o ,
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'¿Í3{Kir-nf.os qiifi acroditon su .apLitud, 
y' sej'yicios y, adem?Vs, los 

"'b^^b\jíi5'ÜÍiquen ser may.ores.de vojiu 
liím aiios y iio estar incapaeitaxios' par i  

--désejopeflár ^̂ argo púb ji^
7̂ '̂ ío runilirio tíbljerá cu los

/ie r-diclüs de ;las EserieUi?i 
n 'du‘-’via]5s y dP iás dé Artes y OÍU 

í 4 }0 \̂* qr» se advicid.e ]>ara qi?e asi 
ve7̂ 5ilcr]e, s ‘ii mds avisQ qué el p r f

■■' 5í.í:íVt e, ' ' . . ' ' ■ . : . >-
-■ ' Madrid/ Í7 'dé Enero -de W 2ú ,—v 

El Sirl) s re re la ri o, • Cíascé n* ’ M a v-i §\

-rrr

P^biéndí^se prodrieido 'en 'tuda u m  
j h t  b ] im i i ni'íos fcenera¡les y' léen.i«os 
, d-e eici‘una. ŷ iJ.:iíj?i'Aeiona y • en fes lü-scúe- 
Jas Norinal de MaíOí t̂ros^de íiueíva y de 

■̂ *ArÍea ,.y-Güem ;de O om eFa ÍG-anariaí’)
■ , uim;Yaranl;e, dn:Oíkial ouarto a €xíin--
■ ; .d n d r ,; A u x ilia r  d a .-seg u n d a  .cJaí^n doía^ 

y  v ‘ d a  fo p  e l  sueld 'O -aniial ein 2 .000 peseta®  
S; - ydlOd de gratílioaeidíp e|ne kan de proé 
/g  y c é rs o  en  tu rn o  de 'e c san te s , e n tre , u»® 
‘''' . .do fes- su p r im id a s  e la s e s r 'd e ; O ljcaalos 
;• ardmíps. y;Á3[>irai}tíw d e .p r im e r á  y soP

gtínda. )3or haber renuneiado.elasceii:sa 
•,y ú'gios Auxiliares de segunífe. clase,
’ fine solo perciben el sueldo de ¿.000 pe i  
; '®c4as; tcnienüo en cuenlB que, de pro*

V car se las tu^prestóas yacanteiStpor el 
n’tgur'iso orden con qúo iofs .cesantes 
jOgpran en el escalaíón, según prevluíiQ 

íbudamcnío do 7 de, Sopiiembpe de 
se,eór]*Q el riesgo‘de, qiielnrucboá 

dé e.üavS 'iió acepten el iidfóbifemientoi 
¿. -'páp'no convenirles ahora su ingreso^ 

aparte de que, como otras veées hri 
, r^nptódo,i: sea : repuesíiOi- aSgúno, <uiyd 

faíleciinlonto se ignore, y ello redun
daría en  perjuicio det servicio, lo-da 

■ , vez qué, micntmts no Iraniscurran los
piados poso so ríos, no puede acordarse 

t nuevos nombra mientes; y con el fin de
;• é\ itar el perjuicio d>e ume se ha hecho

Hiciieión, ee pone en conocimiento de 
l>s niisrmjs, para que puedan solicitar^ 
les dentro deJ plazo de veinte días, a 
partir de ia publioación de.1 presento 

 ̂ anuncio en la Gvceta de Madrid; ad-
virtióndose que serán pre.feridos por ei 

■ orden do las clases suprlniiclas los que 
.cuenten con más antigüedad en vi Es
calafón.

ó  ̂ Madrid, 2i de Enero de .1920.— El
Bubscerelario, Gascón Marín.

■ f ■ E; ■ V r .e:
_ Por Real orden, fecha de ayer, ha 

sido nombrado .D. Doniiiigo ‘Vidal, y  
Verdia. en turno ée ^eesaij.te.s, Ofi
cia i .R‘’ a extinguir, .Auxilicir de se-; 
ganda clase de este Ministerio, afcr
ío al ínsliluto g^cnoral y iéenico á® 
Tain'agona, con el suéltío -anua] de 
1¿.000 pesotas, y 500 de grátineaeión..

Lo que sc pubMca en la G a c e t a  d e  
MADRib para conocinrleolp del m 
Tado, advíiqiéndolv que. do no po- 
Besionarso dentro del plazo regla- 
menlario, será  éxcluído dei Éseala.. 
ion, por ser el segundo nombra-' 
iniénto que se*ie eoBcede.

Madrid, 22 de Enero do i ’020.—-Tu 
Bubsecrelario, Gasoón Marín.

esíe MinisieriOjGaíeolfQ! log
general y iéemep Alicante^ eoñ -alegar cvmHtUmes diMMaé ^  tsm m&
m s-qeido a a u a l^ e  Á fiW .fíeselas.• . 
2:.M./¿as^,-Gí)nísál-eí$ Oñ4
^ial taíéeto  Avéhívp Sít 

COR el. suelda anuabde 
peí^teias; y -.• . /  ■

X). Watelio Movalcja y  UQúrignm} 
a Auxiliar de primera ciase, aíée»tQ 
u l Instiiuto general.y técnico:dé A].ó 
nuu.'fa, con- el «neldo amtal de 2;50q 
pc s G i a??í, ás: 5 e O de graitillcacióni 

Lo que soipubiica en̂  la Gaceta ode 
.MadpiÓ ten í?uiRpHmieDia éei^^qu&dftgb 
.poDo el artfmiio 46 dei Heglarnen-to; 
de 28 de Mayo de 19X5/  ̂ '

Mmlrid, ££ de Ihunm-de ]ó20a—EÍ 
ruo^vcr^dnrio, Oasvón Marín. f

m  ello®  m tscA ít^nn  a l  ^  ^ w l l -
c-arse osí-a eonvocat-oéla. itriti©

'íMnéi'o de iOSIO.— #íroeíoE  *
-ral; Poggio/^ ■ o- ..  ̂ - ;
Bef;drés. Jefes, de la s  Beccion.es 

j'niurétretUva 'de .PFlmerá énsé-** 
■nUnza.: f : . • ';

i im s í8 E itM  fOMEIIO

m̂ m m t m • L'. p e  oüiíe»*.
- - m n m T ñ m  Y r ñ m M 0  .

MEGG€ÍABO B B  IN B U ST B IA

m u E m L

Vw cam]dim1cBto\d<e fc preceptuado 
.icu Gl/árlkulQ 87‘ib‘’l B¿¿ta.Uiílo cgaúc'ral* 
dcl Mr/gíslerío, ésta'Dirección ¿eneral 
aivaiK'Góvóa. concurso especial de Irasla- 
do la piáza de .DirocXor dé la Escuela 
£ uRAiada de Biños de Arenys  ̂ de.JX^r^ 
Lcueíona, . ' . , • '

Las instancias . deberán |)rés.eri~,
! ru ve, en et imprarrogablé término; 
de quince días, en las Secciones.ad- 
úainisíra de prim era enseñan-.; 
za*J'.as cuales, relacionadas y orde-' 
nadas, .las remitirán a es-le Mjnfetc- 
rio en él lérmiim^ do einca d ía s , o 
darán cuenta d^ no'haberse presen-í 
iínóo. ninguna.; - . . ‘ '

d:ispasieione,s aplicables. , a 
oSte cóncbrsQ son ios artículos 87 
y 88 de], Estatuto gen-eral del Ma^ 
'gistorio, que dicen así:

“Art. 8¿. Las •Regencias de Es- 
cuolas prácticas y las Direcciones - 
de Escuelas graduada,s se anuncia
rán siempre a concurso especial 
para cada una de ellas, tan pronto 
ferino se reciba el parte de la va- 
cánfe en la Direedón genera^].

El arrimcio se publicará en la G a c e 
t a  M a d r i d , dando un plazo día quin- 
y é días .pa^ra ía pEé'sentaclóri de ins- 
Tancras.’̂,

La r©solii-ció’n ddieiad.a ^-Icndrá 
caiolcter provisional admitiéndose 

•días Teclainaciones

Por Reales órdenes^ fecha cIí: 
sycr, han sido ascendidos, en v i r 
tud de antigüedad:

D. Sebastián López Polano, a Ofi

óia en «sto® concursos especiales 
♦m (lv‘tr-r!uina.rá -por las ' coiMíciones

i y Ingreso p'o oposición.— 
21 TLulo Xílürmal ó' Bupcrior del 
Diíui de’-1901 para, ‘las. Regencias, y 
ósixndo el •Superior y  Racional para 
‘DirecoioiiBS g r a d u a d a s .— 3 / .  M a y o r 
Taírgoria en eí Escalafón general.— 
ó.'' Bervicio:S em Direcciones de gra
duadas de la misma.población de ía 
v a c a n  fe,  y a  'faifa de ellos en 'otras 
Direcciones, sin' nota desfavorabl.e. 
5/'̂  Servicios en 'Secciones de gra
duada, sin nota desfavorable, por 
más de dos afíós.—6J fvúmero en el 
‘Ecoaiafíln.^’ . y

Lo que se hace público para je©.. 
..■u:di}]iento de los Maestros ■nacio
nales,  advirtiéndoiles que en una 
instancia no se deben solicitar más va- 
vante^ que las que comprende cada 
a T iu n c lo  etspec.ial; d e b ie n d o  las Seceio

AL̂ tsta- l:a ,|nfítaiKi-.a'miiscrita:^^p  ̂
vino do .Legaués, D, Tmirás Maüiíneá 
Í1 rI Tiáo d>c-z, en x.ucnbrc propio f  en fe- ' 
;;v-vsi‘u.bachó-n de doñaAu-aaiffe Pérez, íe-'. 
mmda-nda defcrnPíiaáíoe abíi«09 eo®i€-< 
Lelos,, a su juicio, por la Centrál 
. .U'k'^qde dxba V iU v pĝ aíeŝ taaiido 
ira ¿1 corte de fluido llevado a  cítího 
por la mencionadla centml m- Ja-«asiai 
pnipiedad. .4e • sai FC|).reieí0iitada éoH  
Juana Péx^z, ,

 ̂- ReduEando que instruido 
pofi/iiente expédiente ^ b e r n a t i^ ,  
yD^x^via andierscia d*e amba© p&rUs 
Tnter-8'Sa#asá y verifleaoión 'ofitJ&I 
de * cohtñdoms de electricidad, él 
Gobernaidor civil de Madrid,**pd-r 
decreto deálG dé Novierntee i<íe 191^ 
drdcuó a ia f.ehtraí eléctrica _deLlJfe>̂ . 
ganés el mstabtecimícñto de la có- 

-m l enl^. la áb dn a da d-oñ a Juaiia
Pérez, .impon,icndo-, además, -a la' 
eil-acla Gcntra.i la amilia de 125 pa
se tas, d-e conformidad con. lo idis*?- . 
puesto en el artícuio- 133 de las  ̂
vigM̂uiitetS In,stru€ic\ionie.s :
larias para el servicio- de YerifiCái*. 
ción de contadores:

Res'uftanda que e n  recurso in'- 
íeTpue'Sto por el gerente de Xa nicn- 
cicnada Gent^al eléctrica contra el 
décroto gubernativo consignado, b& 
solicitó vista del expediente, de 
tí on for m i d ad -con' lo díspiiesto en el 
artículo v7 del Reglamento de pro--. 
cedúnipn!.o- 'admiivisirativo de), Mi- ■ 
niRl.r.rif> de í'h:eiu}nto, y a ilo que por 
(?sta .Dirrucii'i] grTieral 'hubo de ac- ;durante >].iez -días Teelainaclones y _ ,

•^erisffJerándose la  resolución de -és- I j:.éeI;Ciyjé -ca..-16..d.c Marzo último:

Cía. presentado por el gerente dé 
la ya repetida Central el'éctriica. -an 
nuevo escrito en súplica de que se 
rcvoq'iie el deereto recurrido, ent 
atenifem. a ser insuficiente el pov-* 
der presentado por D. Tomás Mar- 
[íncz Hernández^ y otorgado a su 
favor por doña Juana Pérez, con- . 
f orín o a lo dispuesto en Bt ariículo 
1.713 dcl Código civil, y en dife- • 
rentas sentencias del .Tribunal Su- 
]3rcmo, entre la-s que cita la de la 
Sala tercera, de 20 de Enero d© 
i9Í0, por no contener dicho poder v 
cláusula ailguna especial, que léó 
aniorioe para r.epre&enjar a la p d - ;; 
derdantc en sus relaciones con Ja’] 
Administración, poder del que ¡cô .̂  ̂
pia autorizada por el. Seicretario In‘- i ' 
geni ero deJ* Gomsejo provincial^ 
Fomento se acompaña al expedien^il
4 a ívnRrt-n-r, Q.f íxm. 'IT Qr » l TTI I i A' i r i á  l

^̂ ial 2.® de Atíqyj îistrc^ciÓú^c^^^  ̂ d é  ntvs r ^ h a z < a r  las "que cputraiJen

ino'̂  tiempoi queden v irtu j de ouan3\ 
en su (cecrito deja cóB'Signaj(to^

y dád'a Ofe



1 ^  M ínisietío Fomento t3e dion 
. ÍCbiftás Martínez Hernánde«v^o pro- 

coda a ]a forináiícidn -del oorrespon- 
d ila té  expedirente de responsabili- 

administrativa:
•Ílesultanído qrae pedido informe 

iál Negociado Gentral de este Minis- 
.terio respeoto a I<a denuncia for- 
‘paulada contra el funcionario del 
snfdsmo D. Tomás Martínez Hernán
dez, lo evacuó en sentido de no ha^ 
toer tingar a la resiponsabilidad que 
8-e le imputa, por deducirse así do 
Tos textos légalos mencionados en 
isu informe y estar plenamente de-5 
■finida ia actuación del Sr. Martíne«? 
^Hernández como apoderado gg^ncral 
‘con facultadea para  representar 
s in  limitación algiftia los intereses 
ide doña Juana Perez, título d-e apo^ 
•derado perfootamento oompatibl®: 
con 511 calidad do fuñcionario:

ílesultan-do que pedido igualnien- 
.te/ inTarme a la Asesoría Jurídica 
8o este Ministerio, en cuanto a la 
Biiñciencia o no í^uriclenoia d-el. po- 
tíer presentado por D. Tomás Mar
tínez, lo emitió en el sentido de que, 
^ ; Me a el poder ^  traetadó era in
suficiente p a ra  estim ar la perso- 
aaiidád áei Sr, Martínez Hernán-^ 
^ez como representante de doña 
JMiana Pérez, dicha señora ha ra -  
'.tMipado los actos de aquél en el ex
cedien te y conferido ua poder es- 
fpmml, que ha d-e estim arse suñ- 

a k)«s etfectos del mismo

Opiisidérando qtfe la Sociedad 
fecurrenie fi*u<&tituyó el sistem a del 
dóido alterno por el de corrí ente 
íoiztinua, por las razones que tu -

v ó  á  M m ,  iSín que por ello pueda 
utilizarse Mngón recurso, por ser 
potestativo del industrial emplear 
uno u otro sistema, ipcro sin que 
eillo cauise perjuicio a los abonados, 
a los que na de ofrecer contadores 
adocuadios al, nuevo sis teití-a de su^ 
ministro, en  la misma forma y 
condiciones en que tuviesen los an
teriores :

Gansdd'CTando qu\e esisabllecldo 
por el Tribunal Supreino, en sen
tencia de 1,® de Abril de 1910. que 
no  C‘3 facultad de la Administrad 
ción aplicar el artículo 42 de las 
vigentes íiiíStrucciones reglamen
tarias para C'l servicio de Veriílca- 
ción de contadores, en el sentido 
que venía haciéndolo, por ser ello 
de la exclusiva compcteneia de ¡los 
Tribunales ordinarios de justicia:

Considerando que la persanali- 
dad con que ha aictuado en el ex^ 
ped'iente D.. Tomás Martínez Her^ 
nández está  justificada por el po
der a •su favor otorgado, y más aún, 
por haber sido ratificados por la 
otor»^nto los actos póf él realizados:

Consid-eráTidó que la prohibición 
á  losVfuncionarióis púbH^ de ges;- 
tlonar asuntos qüe pendan de la 
resolución adm inistrativa es cuan
do los mismo 16 hacen hubitifal- 
menlc, oó d^t^ir, como Agentes dé 
Negóciós. pero no cuando lo que se 
éjércitá es úhá justa  gestión de in
tereses de índolé oxclusivamente 
privada, toda vez que en ©&te cáéo 
sé tra tá  do una denunic’ia contra 
tíña Fhúíprcsa particular, pór eí he- 
e h g ) a l  poderdante se, le p ri- 
v í ^ 8  náldo eléctrico, pór lo que '

el apoderado acudió ante quien po
día rémediar tal estado de cosas,

S. M, el Rey (q. ^D. g.) ha tenida 
a bien disponer;

1.® Dejar sin efecto el decreto 
recurrido del Gobernador civil de 
Madrid de 16 de Noviembre de 1917, 
d '0 corif orín id ad a Ip resuelto por 
el Tribunal SupremO', Sala de lo 
Conteneióso, prooedieindo, en su 
consctcueuoia, la devolución de 
m ulta impuesta a  la Sociedad re-« 
cúrrenle.

2.® Declarar es potestativo , en 
las Empresas de sum inistro de fíiu^ 
do etóctricQ el cambio de sistema# 
sin  que ello origine gasto algunc» 
para sus abonados, incki3o en e4 
uso del contador de que antes m, 
valieran; y

3.® Declarar igualmente sor su-  ̂
ficienie el poder otorgado por do-, 
ña Juana Pérez a favor de D. To^ 
más Martínez Hernámlcz, así c6- 
mo el no  haber incurrido dicho se
ñor Mar tí neiz Hernlández en ro.spon- 
sabilidad ninguna, en atención a lo 
consignado en ios considej'andos terce
ro y cuar t̂o.

I:íO que de Real orden comunica
da .por el Sr. Ministro do Fomento 
pongo en conocimiento de Y. E. a 
ló.s efectos .consiguiente^, y Iras- , 
lado a los iniereeadoB, con rem i
sión déd crfjedfeñt® gubernativo.

Dios guarde a V. E. miKihos afios. 
Madrid, 30 de D k^m bre do 1919,— 
El Dircfotor general, A. Gálvez € a - 
ñero). , _
Señor Gobernador civiT de Madrid#.

M  Exoclsior”, Pa$eo d€? S. yicenta, 20, TeU J-Sli»


